
REFUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMFANIAS 

RESOLUCION No. 91-1-5-5-c40004492 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

SUEINTENDENTE DE TINSFECCION Y CONTROL. 

En ejercicio de la delegación conferida por el Superintendente de 

Compañias, según Resolución No. 1-1-5-3-007 del 20 de junio de 1991, 
publicada en el Registro Oficial No. 732% del 23 de julio de 1991. 

CONS1DERANDO 

QUE, —mediante memorando No. S0-CC-21-148 del 8 de julio de; 1991 de la 

Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidad, *e establece que el 

administrador de KINGNOK S.A. expediente No. 057052, noc ha remitido 

oportunamente. copias autorizadas del balance general anual y del estado de 

pérdidas y ganancias; las memorias e informes de los administradores y de 

los organismos de fiscalización: la nómina de dos administradores, 

representantes legales y socios y accionistas; informes de auditoria 

externa, en el caso que proceda y más documentos exigidos por la Ley de 

Compañias, correspondientes al ejercicio económico de 17%0;3 

QUE,  —(*1 - artdculo 25 de la Ley de Compañlas faculta al Superintendente 

imponer multas al administrador de la compañia que no hubiere cumplido con 

las obligaciones señaledas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No. 91-1-5-3-007, del 20 de ¿junio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No. 722 del ¿1 de julio de 109%1, se regula el valor de 

la sanción económica a aplicara 

RESUELVE 

ARTICULO —- PRIMERO. IMPONER, a título peregpal, al señor la) GARCIA ESCOBAR 

JUAN (3 administrador de KINGMOK S.A. la (mita de *x*x*10.000,00 SUCRES, par 

no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de Compañlas los 

dacimentos previstos en la Ley de Compañias, multa que podrá repetirse 

9 asta el debido cumplimiento de la obligación. 

     

ARTICULO SEGUNDO. + NOTIFICAR, al señor (la? GARCIA ESCOBAR JUAN (2 en forma 

legal en el domicilio del sancionado o en su lugar habitusl de trabajo, 

mediante copia criqinal de la presente resolución. 

, 
ARTICULO TERCERO, EJECUTORIGDA esta resolución, se emitirá el titulo de 

crédita respectivo y se procederá a eu recaudación, en el término de la 

Ley. 

COMUNTGUESE. DADA y  firmada-én la Super intendengia de Compañias, en 

Guayaquil a Jg Nov 1991 / i , Po. á 

¿ A Ate A 4 ? Xx 

Econ. EnTénia cidia Saltos + 

SUBINTENDEMAE DE INSFEVCION Y CONTROL N 

   

       
     

  

    Leo. GUAYAGUIL Cal JOTUERE No. 000416 Tén: DO00000 
/



¡DEN mp -—— 

AAC A LE COAPAÑIAS 
  

En da uds on 853 1Y dic cetrnes de YAYO de 199.2 

alas tuu ca Egel 

oficinas de la encia e 9 DE Ormgne q yi6. 

Para. enntiontis, Dita a po (Pb o 2 de la Compañía y el 

Netificalir.    

   


